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PARTE OFICIAL

Presidencia del Conselo de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y S8. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan ein novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrnian las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 7 al 9 de Junio)

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo eigarenre:

«Excmo. 81.: Ei Doctor D. José Ala- 
bern, Decano de loe Mélicos de Cámara, 
me dirige con esta fecha la siguiente co- 
manicaoión:

•Exorno. Sr.: Tengo el honor de poner 
ec conocimiento de V, E. que S. A. R, el 
Infante Don Jaime, continúa mejorando.

»De orden de 8. M. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi- 
güienies, Dxos guarde a V. E. muchos 
■fies.

•Palacio, 8 de Junio de 1912.=Ei Mar
qués de la Torrecilla.

»8eüor Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

(Gaceta 9 de Junio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Don Alfonso XHI, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos ios que 1a presente vieren y 
sntenaieren, sabed; que las Cortes han 
oeoretaao y Nós sancionado lo siguienie:

Artículo único, Los cabos é indivi
duos de ios Cuerpos de Carabineros y 
Guardia Civil tendián derecho al mini- 
niam de retiro al cumplir los veinte años 
ay efectivos servicios, ea analogía con lo 
que hay legislado para los dargeutos io- 
nos dei Ejército.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus-

Jefes, Gobernadores y demas 
^útoddadee, así civiles como militares y 
Mesiástícas, de cualquier clase y digni- 

nh * ^a.e EQMden y hagan guardar, cum- 
y ejecutar la presente Ley en todas 

808 partes.
Dado en Palacio á cinco de Junio de 

•mi novecientos doce.

YO EL REY.
B1 Ministro de la Guerra,

Agustín Luque
(Gaceta 6 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
La Inspección General de Sanidad ex

terior informa con fecha de hoy lo si
guiente:

Exorno. Sr.: Ha podido observar esta 
Inspección General, en las dos tempora
das que los Sanatorios marítimos de Pe- 
drosa y Oza vienen funcionando, que 
existe una gran irregularidad en los pla
zos de estancia en aquellos Establecimien
tos de las colonias de niños y niñas que á 
los mismos son enviadas, y al propio 
tiempo que nu todos los niños de ambos 
sexos que las componen tienen aquellas 
condiciones patológicas apropiadas al tra
tamiento para que fueron creados los ex
presados Sanatorios.

Con el fin, por tanto, de que en ningún 
caso se desvirtúe el objeto de estos Esta
blecimientos y de que sea posible la más 
exacta comprobación de la eficacia del tra
tamiento que en ellos se aplica, esta Ins
pección General tiene el honor de propo
ner á V. E. que, si lo tiene por conve
niente, se digne aprobar las siguientes 
regias, como modificación y ampliación á 
ia Real orden de 14 de Mayo de 1910:

«1.a Que á los Sanatorios de Pedrosa 
y Oza puedan concurrir indistintamente 
y según permíta la mejor distribución de 
piazas, niños procedentes de todas las 
provincias de España.

»2.e Qae las Diputaciones Provincia
les, Ayuntamientos y Sociedades oficiales 
y particulares, podrán solicitar basta ei 
día 20 dul actual el número de plazas pa
ra niños y niñas que deseen ocupar en los 
Senatorios, y que en conjunto no deberá 
exceder del número de 2o por cada enti
dad, á no ser que por la círcnnstancía 
especial de quedar plazas vacantes, una 
vez verificada la distribución, pudieran 
concedérseles en mayor número,

>3.a Qae loe niños y niñas deben 
permanecer en los Sanatarios, para la ma
yor eficacia del tratamiento, durante cua
tro meses, podiendo, no obstante reducir
se ese plazo á un mínimo de dos meses, 
sí por causas económicas ú otras funda
das no pudieran costear ias Corporaciones 
su estancia durante aquel plazo completa.

•4.a Que recibidas en esta Inspección 
General las solicitudes de concurrencia, 
si ei número de plazas de,cada estableci
miento no fuera suficiente para atender 
desde luego ¡odas las peticiones, se deter
mine mediante sorteo las provincias que 
en primer término hayan de enviar sus 
niños.

>ó.a Que serán de cuenta de las Cor
poraciones todos los gastos de viaje, ma- 
nntención y estancia de los niños, a razón 
de 1,50 pesetas diarias por cada plaza y 
su vestuario personal, y de cargo del 
Estado aquellos otros de personal médico, 
pedagógico, administraiívo y de servicio, 
como también lo son los de conservación 
de edificios, material de enseñanza, ropas 
de cama y aseo, y servicios de cocina y 
comedor.

»6.a Que ei las Corporaciones lo de- 
Boan podran recoger loe nliloB de ambos 

89X08 los Maestros y Maestras adscritos 
al Sanatorio respectivo, así como acom
pañarlos en ei viaje de regreso, debiendo 
en estos casos abonar á dicho personal 
los gastos de viaje qua se les produzcan,

»7.a Que se autorice la concurrencia 
de niños ó niñas como pensionistas, in
dependientes de las agrupaciones que 
envíen las Corporaciones, los que podrán 
estar en el Sanatorio acompañados de 
una persona para su cuidado, y satisfarán 
por estancia, manutención y tratamiento, 
2,50 pesetas diarias, é igual cantidad la 
persona que les acompañe. Estos niños 
no disfrutarán trato especial alguno, sino 
el general del Establecimiento, y la única 
distinción se referirá á tener habitación 
dormitorio independiente.

»8.a Que una vez redactadas las carti
llas de los niños dispuestos para ir al Sa
natorio, y antes de que emprendan el 
viaje, se envíen aquéllas á la revisión del 
Director de dicho Establecimiento, con ei 
fin de que compruebe si se han llenado 
en ellas todos los xequísitos correspon
dientes; y

«9.a Qae con el fin de que los niños y 
niñas que vayan á los Sanatorios tengan 
las condiciones patológicas apropiadas al 
tratamiento que en ellos se aplica, debe 
recomendarse que se les someta á la ou- 
tirreacción, con arregla á la siguiente 
técnica:

«Se usará para esta ensayo la tubercu- 
lína antigua de Koch, convenientemente 
diluida (Alt Tubeikuline, A. T. Tuberku 
linum Kochíl). La inoculación se hará en 
la cara palmar del antebrazo.

• Para ello, descubierto el antebrazo del 
niño, se levará suavemente la región con 
un algodón empapado en alcohol, y una 
vez evaporado el exceso, se verterá en 
la piel una gota de tuberculina. Después 
ei Médico abarcará con la mano izquierda 
el antebrazo, mantenido horizontal, por 
la cara dorsal del mismo para extender 
un poco ¡a piel en la región en que ha de 
practicarse la prueba.

•Hecho esto con una pluma de vacu
nar pasada previamente por la llama se 
practicará primero una ligera escarifica
ción crusial á seis ú ocho centímetros de 
¡a gota de tunercuima y en seguida otra 
sobre la gota misma. Debe evitarse la sa
lida de sangre, como se evita cuando se 
practica la vacuna, pues es suficiente abrir 
los vasos linfáticos más superficiales.

•La observación á las veinticuatro ho
ras de las dos escarificaciones y la com- 
paraoión entre la testigo (escarificación 
en seco) y la hecha sobre la gota de tuber- 
calina, indicará si la outírreacoión es posi
tiva, y el grado de éata ligero ó intenso.* 
La reacción positiva consiste en una pe
queña pápula rodeada de una zona rubi
cunda de extensión variable.

•Hecha la escarificación se deja el an
tebrazo al aíre, horizontal durante un 
p&rde minutos para que la tuberculína se 
vaya infiltrando en ei tejiuo eecariticado, y 
después ambas escarificaciones se cubren 
con un poco de algodón, que se deja en 
poBición, cubriéndolo con la manga de la 
oantiBeia.»

Y conformándose 8. M. el Rey (q. D, g.) 
con el preinserto informe de la loepecri- 
oión General de Sanidad exterior, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone, debiendo considerarse sin efecto 
cuanto á las prescripciones que contiene 
se oponga la Real orden de este Ministe
rio faena 14 de Mayo de 1910.

Madrid, 7 de Junio 1912,
BARROSO

(Gaceta 8 de Junio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Conforme áloe datos recogi

dos hasta ahora por la Inspección de Sa
nidad del Campo, existen en España 
1.946 términos municipales donde el 
paludismo ocasiona estragos con mayor 
ó menor gravedad y más ó menos perma
nentemente,

Interesa á la agricultura y riqueza na
cional, igualmente que á la pública salu
bridad, poner remedio urgente á este mal, 
que á la vez convierte en improductivos 
los terrenos que pudieran ser fértiles y 
despuéblalas comarcas pantanosas, pro
duciendo la emigración, la enfermedad ó 
la muerte de ios moradores de ios campos.

Francia, Italia y otras naciones de Eu
ropa han conseguido ya, saneando enor
mes masas de terrenos palúdicos, acrecen
tar su riqueza y aumentar considerable
mente ¡a población de estas comarcas; la 
República Argentina y algunas otras 
sudamericanas á semejanza de los Estados 
Unidos del Norte, han constituido Inspec
ciones especiales técnicas contra el palu
dismo, como medio eficaz de conseguir 
prontamente aquellos fines.

Conocidos ya, por los trabajos de la 
Inspección mencionada, cuáles y cuántos 
son los términos municipales palúdicos de 
España, es preciso completar el estudio é 
inventarío de los focos y demás datos 
necesarios para ei mejor y más exacto plan 
de reformas de saneamiento, que al par 
que disminuyan la morbilidad y mortali
dad, acrecienten el valor de la tierra y la 
cantidad de terrenos dedicados á la Agri
cultura.

Con estos fines,
8. M. ei Rey (q.D.g.jaeha servido dis

poner:
l.° Que se reitere y recuerde el más 

breve y exacto cumplimiento de las Rea
les órdenes,de 14 y 28 de Julio, emanadas 
de este Ministerio y del de Goberoacióa.

2,® Que por V. I, se comunique á los 
Gobernadores de las provincias cuáles son 
los términos municipales palúdicos de 
cada una, á fin de que aquéllos reiteren á 
loe Alcaldes y Autoridades sanitarias 
locales, los preceptos de las soberanas dis
posiciones mencionadas en el apartado 
anterior,

3.® Que adopte V, I. las disposiciones 
oportunas para que ios Inapectores á sus 
órdenes, durante sus trabajos de campo 
en este año, visiten é inspeccionen todos ó 
la mayor parte de los terrenos y focos 
pulúdiros de ea droiiroacíóa.

M.C.D. 2022



rtilo esta Jefatura, ínterin se procede á ' 
su reoonstiacción y á fin de prevenir en 
<0 posible desgracias, la uuioeación á la 
entrada y salida de dicho Puente de dos 
rótulos que dicen «moderar la velocidad* 
para que sirvan de aviso á los conducto
res de vehículos.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento del público.

Palm* 7 Junio de 1912.—B. Calv?t.

Núm. 1407
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RBNTA8 ARRENDADAS
Anuncio.—El dia 14 del actual á las 

11 tendrá lugar en la parte be ja de esta 
Delegación de Hacienda la venta en pú
blica subasta de un carro, caballería y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco de contrabando, según el expe- i 
diente administrativo de este año número 
116 bajo e) justiprecio siguiente:

PesetM

Un mulo entero, negro, 8 años, 50'00 
Un carro ordinario, con máqui

na toldo lona y esteras. . 60'00
Unas guarniciones ordinarias, 

usadas, negras. . 12*50

Total. ■ . 122*50

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará si ia postura d o  cubíe 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, el cual deberá 
presentar la cédula personal,

Lo que se anunoiu para conocimiento 
de las persones é quienes pueda interesar.

Palma 10 de M-^yo de 1912,—El Admi
nistrador, Julián Basabe.

Núm. 1389
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

ESPECIAL DE HACIENDA DE IBIZA
Terminados los apéndices al amulara- 

miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de este término municipal, que 
han da servir de base para la formación 
de los repartimientos de la contribución 
territorial para el próximo año de 1913 
esijrán expuestos al público en esta Ai- 
minlstracióo por término de quinos días 
contados desde el dii dv la inserción de 
d8ir> anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia á efectos de reclamación.

Ibiza 8 Junio 1912.—El Admioisíiador 
Depositario, Mariano Riquer.

Núm. 1392
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Murallas — Debiendo procederse según 
acuerdo del Ayuntamiento de fecha 25 de 
Mayo último, á las obras de derribo de la 
Puerta del Campo, del recinto amuralla
do de esta Ciudad y aprobadas por la 
mencionada Corporación las condiciones 
que en la subasta correspondiente han de 
regir, se anuncia al público á efectos de 
reclamación, para que durante ei plazo de 
diez dias, contaderos desde la inserción 
del présenle anuncio en el B. O., puedan 
formular las que tengan á bien.

Palma 8 de Junio de 1912,—El Alcal
de, Antonio Pon.—P. A. de A.—El Se
cretario, Benito Pone.

Núm. 1381
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Aprobado por este Ayuntamiento en la 
sesión ordinaria dei dia cinco del actual 
el Proyecto de Presupuesto extraordinario 
formado para el corriente año de 1912; 
queda expuesto al público en ia Secretaria 
de esta Corporación municipal á efectos 
de reclamación por espacio de quince días 
á contar desde el de la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 146 de la Ley municipal,

Alayor á 7 Junio de 1912.—El Alcalde- 
Presidente, Lorenzo Villalonga.—Por 
A. de) A. - Martin Timoner, Secretario,

Num. 1384
; AYUNTAMIENTO DE COSTITX 

Confeccionados los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica y pecua- 
ría y urbana de este pueblo, para el pró
ximo año de 1913, estarán expuestos al 

4.° Que por la lospeeolóo General de 
Banidad del Campo, se remita a cada ano 
de los Ayuntamientos en cayos termines 
municipa.es existe el paludismo, un ejem
plar del Cuestiona Jo rs'ativo á la mate
ria y las instruccioníB que" CGüsídere | 
convenientes para que por ¡as Auto- k 
rídades locales y sanitarias se contesten = 
loa datos que se ks pidan y faciliten | 
á los Inspectores el cumplimiento de l 
su misión.

De Real orden lo digo á V. I, para su | 
canocimieoto y efectos opottunos, Dios | 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 29 
de Mayo de 1912.

VILLANUEVA. i
Señor Director general de Agricultura, ; 

Minas y Montes.

MINISTERIO DE LA GOBJGRNACION

Inspección General de Sanidad exterior j
Según noticias comunicadas por núes- ¡ 

tros Cónsules en Maiagdo y Saffí, el es- : 
lado sanitario en dichas plazas es actual- ! 
mente satisfactorio.

En su virtud quedan sin efecto las Oir- < 
culares de 15 de Julio de 1912 y 2 de 
Mayo último, relativas á la salud de las | 
mencionadas plazas, y la de 7 de Octubre ' 
de 1911 por lo que a Mazagón se refiere; । 
pero teniendo en cuenta la poca facilidad 
de adquirir noticias exactas respecto al 
estado sanitario de puntos del interior de 
Marruecos, y circulando, acerca de algu
nos, antecedentes sobre la existencia en 
ellos da casos de peste, se hace obligato
rio para los barcos que carguen oereales , 
en loe puertos de Marruecos, el proveerse 
de nn certificado del Cónsul español en el 
patrio de embarque, en que se acredite 
por dicho funcionado, si le es posible 
que con toda seguridad le consta que di
chos cereales no proceden de'punto algu
no contaminado de peste, ó las dudas ó 
falta ue datos que tuviere sobre el parti
cular, á fin de que por los Directores de 
Sanidad de los puertos se proceda en el 
régimen sanitario de los barcos según 
iesuíté de dicho certificado, eom^tlendo 
al que corresponda por el vigente Regla
mento de Sanidad exterior loe que no sa 
acompañen del certificado de referencia 
y procedan de Marruecos con aquel car
gamento, y á los que las afirmaciones en 
el certificado sean dudosas ú ofrezcan in
seguridad.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y ú los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid, 5 de Jumo de 1912.—El inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 6 de Janio)

i ................ ■ •

moa «üiíimíal
Núm. 1406

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Abierto el d¡a 31 de Mayo próximo pa
sado, con las formalidades de cosiumbre, 
el capillo en que se depositan las limosnas | 
ofrecidas por ios fieles ai Santo Cristo de i 
la Sangre, que se venera en la iglesia del | 
Hospital provincial, y practicado su re
cuento resultó contener la cantidad de 
829*08 pesetas depositada durante dicho 
mes,

Palma 3 de Junio de 1912.—Ei Vice
presidente, Enrique Sureda.

Núm. 1376
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Carreteras.—En vista de que el Puen
te situado sobre el Torrente Groe de la 
corretera de Palma al Puerto de Alcudia 
no ofrece toda la solidéz debida, ha orde-

público, en la Ssoretariá de este Ayunta
miento por espacio de quince días, á con
tar désete ei siguiente al de la inserción 
uel presente en el B. O. de la provincia.

Costiix 7 Junio de 1912.—El Alcalde, 
Pedro Arrom.

Núm. 1385
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Los apéndices al amillaramiento de la 

riqueza rústica, pecuaria, y urbana de 
este término formados para el próximo 
año de 1913, estarán expuestos al público 
á efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, contados desde el siguiente 
en que aparezca el presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Alcudia 7 de Junio de 1912.—El Al
calde, Jaime Oliver.—El Secretario, Jai
me Qués.

Núm, 1386
AYUNTAMIENTO DE E8TALLENOHS

Los apéndices al amillammiento de la 
riquesa rústica, pecuaria y urbana de este 
término, qu9 ban de servir de base para 
los repartos da contribución para el pró
ximo año da 1913, estarán expuestos ai 
público á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento desde este 
dia ai 15 del actual.

Estelleochs 2 Junio de 1912.—El Al
calde, Ataoaaio Palmer.—E¡ Secretario, 
Bernardo OolL

Núm. 1387
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
En el corral común de esta vil», se 

halla detenido un perro perdiguero con 
mezcla de otra raza, color oasiaño claro, 
garganta y pechera blanca, las extremi
dades de las patas traseras y de la derecha 
delantera del mismo color, cola corta y 
qu» lleva un collar de piel con una p’aoa 
sin inscripción el cual será vendido en 
pública subasta el día 15 del mes en cur
so á la hora de las 10, cuso de no haber
se presentado su dueño á regarlo.

Santa Eugenia 7 de Junio de 1912.—El 
Alcalde, P. O., Antonio Homar.

Núm. 1395
AYUNT.° DE SAN LORENZO

Confeccionados los apéndices al amiHa- 
ramiento de las riquezas rustica, pecuaria 
y urbana de este té mino municipal que 
han de servir de base á los repartimientos 
de la contribución territorial para el pró
ximo año 1913; quedan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por tér
mino Je quince dias contados desde ia 
publicación del presente anuncio en el 
B. O. de la provínola; trascurrido dicho 
plazo, ninguna será atendida.

San Lorenzo 5 de Junio de 1912.—El 
Alcalde-Presidente, Aotonío Alemañy.— 
P. A. del A. y J. P. —Juan Noguer, Se
cretario.

Núm. 1396
Don Miguel Rotger Servera, Alcalde 

constitucional de la villa de Selva, pro* 
vincia de Baleares.
Hago saber: Que á los efectos del artícu

lo 69 dal Raglamento de 23 Diciembre ds 
1896 para la ejecución de la ley de Re
clutamiento de 21 Octubre del mismo 
año y declarado vigente por loe artícu
los l.°y 20 de las Instrucciones dictadas 
para la aplicación de la vigente ley de Re
clutamiento de 19 de Enero último y de 
las Reales Ordenes de 27 Junio, 23 Di
ciembre de 1903 y 16 Agosto de 1907, 
por el presente se anuncia al público 
que cuantos mozos hayan de ser com
prendidos en el alista nienio del próximo 
reemplazo de 1913 y necesitan comprobar 
para las excepciones que se propongan ale
gar, la ausencia de ignorado paradero de 
sus padree ó hermanos, deberán presen
tarse á este Ayuntamiento durante el ac
tual mes de J unto y ello mediante escri
to ó comparecencia solicitando se incoe el 
expediente de ausencia que como requisi
to previo exigen las citadas disposiciones.

Por último se advierte á los interesados 
que de no efectuar la petición en la for
ma y plazos señalados, se entender* re- 

nuuo'an al derecho que les asiste y á lo. 
dos loe beneficios que del mí-mo se derL 
ven.

En Selva á diez de Junio de mil nove
cientos doce —El Alcalde, MiguelRoiger, 
—P. A. del A.—El Secretario, MatEo8g¿ 
tre.

Múm. 1185
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de los acuerdos tomados por s b íb  
Ayuntamiento durante el mes de Abril 
último.
Sesión extraordinaria del dia 7.—Se 

deokrarón prófugos los mozos Francisco 
Tomás Raiz número 3, José Pojol Bovet 
número 5 y Gabriel Alemefly Planee nú
mero 7 del sorteo para el reemplazo del 
año actnai.

Ss s íó q ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 7.— Se aprobarón las actee de li 
última sesión ordinaria y de la intermedia 
extraordinaria ratlficándoee los aoasrdoi 
tomados en la úitlma. Se acordó 1a  dis
tribución ds fondos pera pago de aten
ciones vencimiento de esto mea. 8? apro
bó el extracto de sesiones celebrada? por 
esto Ayuntamiento y. Junta municipal 
durante el mes próximo pasado, se spro- 
barón varias cuentas por servicios maní- 
cipales. Se acordó ceder á la sociedad «El 
Oentro Balear de Buenos Aires» con des
tino á ia Biblioteca social que está crean
do la obra titulada «Novísimo Tratado 
Teórico práctico de Agricultura y Zoote- 
nia» que posee este Ayuntamiento. Se 
acordó el nombramiento de una Comisión 
especial que informe lo que crea proceden
te relativamente á los arbitrios é impuestos 
especiales que han de establecerse en loe 
puertos de Balearos propuestos por ll 
Befatura de Obras Públicas de la Provin
cia. Se acordó que la Comisión de cami
nos informe acerca Ir  reforma de qne 
esa susceptible el camino llamado del 
«Pou den Jotre». Sj acordó el enmpii- 
miento de las disposiciones publicadas 
últimamente en el «Boletín Oficiol*.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 14,—Se aprobó el acta de la an
terior. Se concedierón permisos para 
obras de interés particular. Se aprobó el 
plano de modificación do la raeanip de la 
calle del Porvenir en S‘Arracó. Se acordó 
aprobar y foé aprobado el plano de aper
tura de una nueva calle frente la Ig'esii 
del lugar de S'Arracó la cual estaba p e* 
yeotada en el plano general de dicho 
’uga»-. Se acordó pasaran á informe del 
Señor Arquitecto encargado de la l'r30* 
ción de iaa obras de este munic'oio 
reclamaciones producidas por Toma1 
Salvé Alemañy, Clara Alemañy Pl,J^ 
Juan Pujol Ens^ñat y Catalina Po]oi 
Eoseñat, reclamando contra la noeVi 
alineación que se ha dado al o a u iíd o  
vecinal que desde S’Arracó conduce * 
San Telmo dándole la anchura de ocho 
metros en vez de seis que antes tenia, b 
acordó ei cumplimiento de las die?08!' 
clones publicadas en los «Boletines* desd 
que se oe’ebró la última sesión. .

Seeióo ordinaria en 2.a convocatoria 
del din 21.—Se ap-obó el acta d0 * 
anterior, Se concedierón permisoa p® 
obras de Ínteres particular.Se acordó 
traspaso ds varias sepulturas exÍ8'9°L 
en el cementerio católico de este Pob * 
oión. Se acordó que por la Secreta'ia 
expidan ha certificaciones contríhoti 
que ee han interesado por loe vecino0 
esta villa Mateo Palmer Pujol y 
Coll Jofre. Se autorizó á los niños 08 
lina y Gabriel Pujol Alemañy para qo®' g 
calidad de alumnos pobres asistan á oí 
en las escuelas públicas de esta v*!la' 
aprobaron varias cuentas por sumió10 
y servicios municipales. Se aoordbj¡. 
cumplimiento de las disposiciones Pa 
das últimamente eu ios «Boletines On 
les.

Sesión ordinaria en segunda c00^ u 
tora del dia 28. —Se aprobó el acta d 
anterior. Se aprobaron varias ca0joj, 
por suministros y servicios d o u O 
cipales. En vista de lo informado 
Comisión especial nombrada en 
siete da los corrientes se acordó 
que á juicio de la misma el tráfic° 9^ 
se lleva á efecto por el puerto de 

! villa no está en condiciones para set g 
! vado en la carga y descarga de baq0
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,orqañ la nueva imposición originaria 
Íerjaícios de consideración. Se acordó el 
^mbramleoto de una Comisión especial 

entienda en cuanto tenga relación 
je instalación de un teléfono que

-oDga e8te en comonicecióo con el 
'gfrtgánfo de la misma SfArracó y el 
Aserio Paerto. Sfl ecordó el cumplimiento 
¿8 las diaoosicion*e publipadap en les 
(goletinee Oficiales» dt de qus se celebró 
li última sesión.
' And’aitx 3 Mayo de 1912. Jaime 
Jam, Seorftario.

El extracto que procede fué aprobado 
ñor el Ayuntamiento en sesión celebrada 
¡o d  fecha cinco del actual.

Andraitx 8 de Mayo de 1912.—El Se
cretario, Jaime Juau.— V.° B.°—El Al- 
caldo, M. Simó.

Núm. 1244 *
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de loe acuerdos tomados por el 
Ayontamiento en el mee de Abril úl
timo.
Rasión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 3.—Acuerdos: Nombrar al Secre
tario de este Ayuntamiento D. Martin Ti- 
moner Oomieionado para la conducción 
de mogos y documentos al juicio de exen
ciones ante la Comisión mixta de reclu
tamiento, Autorizar ú D. Miguel Fábre- 
gae pera poner aceras en el frontis de la 
caga sin número que posee en la calle del 
Baño. Quedar enterado de un ofiicio del 
Rdo. Cara Párroco invitando al Ayun- 
ramiento á la fiesta de la Semana Santa. 
Apiobar y pagar la recomposición da las 
callea y caminos de este término durante 
12.a quincena del mes de Marzo.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 10,— Acuerdos: Autorizar á don 
Gabriel Pona y D, Bernatdo Sinies para 
hacer obras en fiocae de su propiedad. 
Declarar prófugo al mozo Cresenoio Che- 
ce Ltopíe hijo de Manuel y María n.° 30 
del sorteo del actual reemplazo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del d:a 1Y.—Acuerdos: Autorizar á don 
Franoisco Sinies y D. Jaime Garriga para 
aacer obias ea fincas de sus respectivas 
propiedades. Aprobar y pagar la recom- 
POBiciod de las eslíes y caminos da este 
étnico durante ¡a primera quincena de 
tele mes.

Sesión ordinaria en 2a convocatoria 
dia 24. — Acuerdos: Apiobar y p*g»r 

^riea coentas. Formar la (ristribucion de 
oídos para este mes. Arrendar la casa 
0' 21 de la cade de 8. Antonio para Es- 
etela 1 * de niñas y casa de ¡a Sra. Maes- 
•y i-'rorrogar el arriendo de la n.° 1 da 

Ancha para habitación del stflor 
teatro de la Escuela graduada. Autori» 
Val Sr. A calde para asistir á una reu- 
°h en el Ayunismi^nto de Mahon para 
Var del estudio de ferro carril de Me- 

torca,
Este extracto ha sido aprobado en se- 

l^n ordinaria de! día ocho de ios cornea 

• ^yor 17 Mayo de 1912.—El Alcalde, 
tihri!lzo Viilalbnga.—Ei Secretario, Mar- 

lunoner.

Núm. 1365
a y u n t a mie n t o d e ib iz a

^oto de loa acuerdos tomados por 
Corporación en sus sesiones del 
de Mayo último.

ih,6^0 ordinaria del dia 6.—Fuéleiday 
Robada el acta del dia 22 de Abril últi- 

de^aeron Roídos loe «Boletines Oficiales* 
ico8 Provincia números 7068 al 7073, 
í finB6,nd°86 dar el debido cumplimiento 

§ deposiciones.
D, j í0 cuenta á ia Corporación de que 
leiCslcloto Tor habia acedido en pagar la 
¡i r PMte de los gastos que ocasione 

ge pertnra del Callejón del Suspiro.
^etViCotdó efectuar el ingreso del pti- 
150 o^1111681^ del contigeate asignado al 

curso á Ja Diputación provincial.
^tVirf1011 aprobadas varias cuentas de 

mQn,ciPAlee corrientes. También
^he a e8te Ayuntamiento nada 

08 °.bÍetar acerca de la creación de
Oq b  a6a ^bitrios sobro los puestos públi- 

6 asta provincia, cuyo proyecto vie

ne consignado en el «Boletín Oficial» 
n 0 7061.

Se acordó autorizará D. Domingo Riutort 
para qne en nombre de este Ayuutamien> 
to firme un libramiento de la Diputación 
provi acial.

T mbien se acordó vender en pública 
subasta íl trozo de camino comprendido 
dentro el cruce coa otro camino que vá á la 
play; de Isa «FigneratKs» y al «C oi Ver- 
mey - y quesea vendido en pública subasta 
entre ios colindantes de dicho trozo de 
camino.

Se acordó la distribución de fondee pe
ra el presente mes por un total de 10322 
pesetee con 14 céntimos.

Fué aprobado el extracto de los acuer
dos tomados por esta Corporación muni
cipal en sus sesiones del mes de Abril úl
timo.

Qaedó enterada la Corporación de una 
visita que le hará la Banda municipal de 
Palma.

Sesión ordinaria del dia 13.—Fué leída 
y aprobada el acta de la verificada el dia 
6 de los corrientes.

Fueron leídos loe «Boletines Oficiales» 
de la provincia números 7.074 al 7.076 
acordándose dar el debido cumplimiento 
á sus disposiciones,

Se acordó por unenimidud otorgar la 
enpgenaoióa del trazo de un camino á fa
vor de D. Luis Tur y Palón, por el pre
cio de 200 pesetas.

Se procedió al sorteo de los Concejales 
que forman parte de la Junta local de pri
mera enseñanza, como Vocales de la mis
ma para proceder á su renovación. De 
dicho sorteo resultó corresponder salir á 
D. Rafael Oliver y reemplazarle D. Juan 
Mari Boned.

Fueron examinadas y aprobadas varias 
cuentas de servicios municipales corrien- 
tee.

Se acordó conceder el plazo de un mes 
á D. Cándido Llombar para derribar ó re- 
ccostruir una casa de su propiedad que 
está en inminente peligro de ruina.

Sesión ordinaria del dia 29.—Fué leí
da y aprobada el acta de la verificada el 
d(a trace de loe corrientes.

Fueron leídos los «Boletines Oficiales» 
de 1a provincia números 7077 al 7083, 
acordándose dar el debido cumplimiento 
á sus disposiciones.

Se enteró la Corporación de que la 
Exorna. Diputación provincial hable con
cedido á la Comisión ejecutiva de los fes
tejos pera el XV Congreso Agricola una 
subvención de 500 pesetas.

Fueron examinadas y aprobadas varias 
cuentas de servicios municipales corrien
tes.

Se acordó conceder licencias de obras 
á D. Vicente Ciapléa y á D. Antonio Rie
ra, prévlo pago de dos pesetas por el ar
bitrio municipal establecido.

Ibiza l.e de Junio de 1912,—El Secre
tario, Arturo Perez Cabrero.

Aprobado por el M. I. Ayuntamiento 
en sesión de hoy.

Ibiza 3 Junio 1912.—El Secretario, 
Arturo Peréz Cabrero.—V.° B.®—El Al- 
oalcalde, Jasen.

Núm. 1388
Don Carlos Lago Freirct Juez de prime

ra instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad.
En los autos ejecutivos que se sigue 

ante este Juzgado y Secretaria de D. Juan 
Bestard por el Procurador D. Francisco 
Pone á nombre de D. Guillermo Canet 
y Vaquer contra D. Francisco Garau y 
Vidal y D. Antonio Ciar y Ciar sobre 
pego de cantidad, tengo acordado sacar 
por segunda vez á pública subasta por 
término de veinte días, y con rebaja del 
veinte y cinco por ciento de su justiprecio 
la siguiente fines perteneciente á dicho 
D. Francisco Garau. •

Una porción de tierra de cabida poca 
diferencia dos y media cuarteradas equi
valente á una hectárea cuarenta y ocho 
áreas veinte y siete oentiáreas y fracción 
denominada Torrent de Alfabia de perte
nencia del predio «El Rafal» sita en el 
término de Lluchmayor cultivo y viña 
en su mayor parte con arbolado, lindante 
por Norte con tierras de Antonio Monee- 
rrat y Roe, por Levante con las de Juan 
Vanrell Balleater, por Sur con Ub de

Bartolomé Ca^dull y Autonio Ciar y al 
Poniente con tierra del mismo Francisco 
Garau: justipreciada en la cantidad de dos 
mil pesetas,

Para cuyo remate queda señalado el 
dia cuatro de Julio próximo y ho a de las 
once ante el presente Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones.

1 .a Que todo licitador á excepción 
del ejecutante para loma paite en la 
subasta deberá consigna? p yviam nte en 
mese del Juzgado ó en Estableuimiecio 
destinado el efecto una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del tipo que 
b íiv b  perú esta subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidas lo cual se reserva'-á su 
depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación del comprador y en su 
caso como parte del precio de la venta, 
devolviéndose á les demás.

2 .a El adquirióte asumirá el pago de 
las caigas temporales y perpéiuas que 
graven la finca,

3 .a Se-án de cargo del comprador los 
gastos di» subasta, remate, escritura de 
transpaso y demás inherentes á la venta.

Debiendo hacer presente que los títulos 
de propiedad de dicha finca estarán de 
manifiesto en la Secretaua para poderlos 
examinar los que quieran tomar parte en 
la Bübasta con los cuales deberán confor
marse sin que tengan derecho á exigir 
otios.

Palma cinco Junio de mil novecientos 
doce,—Carlos Lago Freíte.—Ante mi, 
Juan Bestard,

Núm, 1379
Don Antonio Nuñez de Castro Salcedo, 

Juez de primera instancia de la Ciu
dad de Inca y su partido.
Por el presente y en virtud de provi

dencia del dia primero de loa corrientes, 
recaída á solicitud de! Procurador Don 
Antonio Rotger, á nombre de D,B Cata
lina Vert Gual, en el concepto que usa 
en autos ejecutivos que por ante este Juz
gado y Secretaria del que refrenda, sigue 
contra los herederos desconocidos de 
Magdalena Fluxá Font, sobre pago de 
cantidad, se saca á pública subasta, por 
término de veinte días, como de pertenen
cia de dichos herederos desconocidos, la 
finca que á continuación se describe:

Pieza de tierra labrantía con higueras, 
almendros y cepas, llamada Sou Biá sita 
en el término de Santa Margarita, de ca
bida de tres cuartones cincuenta y tres 
areas, veinte y siete centiareas ó lo que 
sea, undante por Norte con tierra de here
deros de Juan Grimalt, por Este con la 
de Miguel Matas, por Sur con la de here
deros de Antonia Roca, y por Oeste con la 
de los hermanos Andrés y Miguel Ramis; 
justipreciada en mil seiscientas cincuen
ta pesetas.

Para el remate de la descrita finca que
da señalado el dia doce de Julio próximo 
venidero, á las doce, en la sala Audiencia 
de este Juzgado; lo que se hace públi
co por medio del presente edicto para que 
hegue a conocimiento de los que quieran 
interesarse en dicha subasta, advirtíéndo- 
les que se llevará á efecto con sujeción 
á las condiciones siguientes:

1 .a Los iltuioa de propiedad de la des
crita finca estarán de manifiesto en ia Se
cretaria para que puedan examinarlos ios 
que quieran tomar parte en la subasta, á 
quienes se previene que deberán confor
marse con ellos, y no tendrán derecho á 
ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los iicitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor en que ha sido tasada ia 
mencionada finca; sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del justipre
cio en que ha sido tasada dicha finca.

4 a Las consignaciones á que se refie
re la condición segunda, serán devueltas 
á aub respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 

I al mejor postor, la cual se reservará en 
I deposito como garantía del cumplimiento 

de su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta,

5 e Los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspeflo, de igual modo que 

3
las diligencias que tengan que practicarse 
para la toma real y legal de la posesión, 
serán de cargo del comprador.

Dado en Inca á tres de Junio de mil no
vecientos doce.—Antonio Nuñez de Cas
tro.— Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 1390
JUNTA DIOCESANA

de Construcción y Reparación de Templo» 
del Obispado de Mallorca.

An u n c io .—En virtud de lo dispuesto 
por Real orden de 10 de Marzo de este 
año, so ha señalado el dia 26 de Junio pró
ximo, á ¡a hora de las once de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de la iglesia 
de Sta. Tecla de Biniamar, bajo el tipo 
de presupuesto de contrata, importante 
23.809'46 pesetas.

La subasta se verificará en la Curia Ecle
siástica y en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de 
Mayo de 1877, ante esta Junta Diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Secretaria 
do la misma, pata conocimiento del pú
blico, los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su redac
ción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previameniecomogarantia para to
mar parte en este subasta la cantidad de 
1.190'48 pesetas, en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Ja 
Instrucción citada.

A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite ha- 
bur verificado el depósito en la forma que 
previene dicha Instrucción,

Palma de Mallorca, 31 de Mayo de 
1912.—El Obispo de Mallorca.—Juan 
Quetglas. Secretario.

Modelo de Proposición
D, N.N..... vecino de.......enterado del 

anuncio publicado coniecha de.... y de las 
condiciones que se exigen para la adju
dicación de las obras de..... se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....

(Firma y fecha del proponente)
Nota.—Las proposiciones que se ha

gan serán admitiendo y mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado en el anuncio, 
advirtíéndo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y cén • 
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.

Núm. 1380
El Mayor Jefe Administrativo del Hospi

tal Militar de esta Piala
Hago saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Julio próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se expresan se señala el día tres del 
mismo para que las personas que deseen 
interesarse en dicho servicio puedan en ia 
Jefatura administrativa, de esta Plaza, 
presentar las proposiciones con muestras 
de artículos que deseen vender y que 
han de reunir las condiciones de buena 
calidad requiridas para el suministro y en 
los precios de ellos comprendan los gas
tos ó ees obligarse á poner loe artículos 
que ofrezcan al pié de loa almacenes de 
dicho Establecimiento,

M&hóu 3 de Junio de 1912.—El Jefe 
Administrativo, Francisco F. Izquierdo.

Articuloe que se citan
Aceite vegetal, ídem mineral, ídem 

vegetal de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, 
bizcochos, café, carbón vegetal de encina, 
id. de cok, id. minera), chocolate, chule
tas, dulces, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón, jamón, leche de vaca, leña, mante
ca, pasta, patatas, pescado, queso, terne
ra, tocino, velas de esperma, vino común9 
id. generoso é id. Jerez.
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Nám. 1043

Depositaría de fondos municipales de Sansellas
OUSMTA áel primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Peseui
EzistoaoU 83 oii podar su ü q  del írinieaíre anterior................................... 1267*75
¡agrasoa 8a el trimestre de esta onenta...........................................   . . »

Cargo 1267*75
Data por pagos verificados en igaai trimestre 76*75

Existencia en mi poder para el trimestre qne signe ....... 1191*00

Núm, 1155
Depositaría de fondos municipales de Deyá

CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Pe^

Existeuoía en mi poder en fia del trimestre anterior ...........................  I
Ingresos ao el trimestre de esta cuenta.............................................................. 14 ̂

Cargo . . . ............................ 2326*88
Jata por pagos tarificados ao igual trimeaira 46'90

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ... . . . . . 2279*98

SEGUNDA PARTE.— Cu in t a  po r  o o n c s pt o s

INGRESOS Saldo del 
triweetTO asterio»

Opearcionea 
en eite trimeatre

TOTAL 
de lai operaciones

1 Propia................................... ..... . .
2 Mentes. ..........
3 Impuestos. .........
4 Beneficencia............................... ..... . .
5 loetraoeióQ pública. , . . . .
6 Corrección pública
7 Extraordinarios..........................................
8 Resultas.......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

¡0 Reintegros...................................................
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad.................................•
3 Policía urbana y rural............................ •
4 Instrucción pública..................................•

6 Obras púoiioas..........................................•

10 Obras da nueva construcción. . . •
11 Imprevistos, .........
12 Resultas.......................................................
13 Devoluciones............................................

Data pesetas. . . .

» 
> 
» 
» 
» 
» 
> 
> 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»
1 
> 
> 
>

» 
> 
» 
»
* 
» 
» 
* 
» 
»

» 1 >

» 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

96*75
» 
>
»
»
*
>
»
»
»
»
>
>

96*75
*
»
*
»
>
»
>
»
»
*
»
»

» 96*75 96*75
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de ios libros de e Depositaría. 

Ea Sansellas á 10 de Abril 1912.—El Depositario, Amonio Verd —Conforme.—El Se- 
cretario-Coniador, Cristóbal Shé,—V.° B.°—El Alcalde, Ramie.

Núm. 1044

Depositaría de fondos municipales de Lloseta

CUENTA del primer teamestre del año 1912 que rinde el Deposiario.
PRIMERA PARTE.—Qu in t a  d s c a ja  Peseta*.

Éxisieiiaia en mi poder en ña dei trimestre anterior............................ 124*80
Ihgzeaoa en el trimestre de esta onenta.................................................. »

Cargo..........................................  . . 124*80
Data por pagos verificados en igual trimestre, ........ »

Existencia en mi poder para el trimestre qae sigue............................ ..... 124*80

SEGUNDA PABTB.—Qu in t a  po r  o o n o ipt o s

• INGRESOS
Saldo del 1 

¡íieeeire anterio
Operacione* 

en eate trimeatrer
TOTAL 

de la« operaciones

1 PwpiOi. ..........

3 Im¿3 48¿iios........................... . . . .
4 BanedtMnoia..............................................
5 Instrucción pública...........................   .
6 Corrección pública.............................
7 Ex^ao^diuarios .......
6 Resultas......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros............................................  .
11 Ampliación................................................

Cargo pesetas. . .

»
*
» 
»
>
>
»
»
»
»
*

» 
» 
»
i 
>

> 
» 
» 
» 
»

» 
a 
» 
> 
» 
> 
• 
» 
»
» 
»

» » >

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia...............................................

^6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública..................................

. 8 Montes. ..................................................
" 9 Cargas.............................................  . .
10 Obras de nueva construcción. . . •
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas................................................

»
»
>
»

. »
»
»
»
»

»

» 
»

i
> 
»
»

> 
» 
»
»

> 
» 
»
» 
»
»
» 
»
» 
»
» 
•

Data pesetas. . , » » »
-___  . .. , . un__ la Depositaría. 

Conforme.—El
i ;

La precedente cuenta esta coniorme con 10 que reBuna ue ios iiorua u d  
En Lloseta á 6 de Abril de 1912,—El Depositario, Miguel Bestard.— 

ecNtario-Coníador, Miguel Fiol.-V» B,°-El Alcalde, Miguel Real

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n o ipt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operacione* 
en eate trieeiüe

t o t a l  
de ím opendoiu

1 Propios. . . ........................................
2 Montee........................ .....
3 Impuestos....................................................
4 Beneficencia..........
5 Instrucción pública..................................
6 Corrección pública............................  .
7 Extraordinarios..........................................
8 Resultas...................... ..... ...........................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Ampliación . . . ............................  
Cargo pesetas. , ,

»
»
>
»
»
> 
»

2312*33
»
>

»
»
»
>
»
»
>

14*55
»

»
>
• 
a 
l
»
»

2312'33 
14-55
»

2313*33 14*55 2326*88

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.......................
2 Policía de seguridad..................................
3 Policía urbana y rural.............................
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia................................................
6 Obras públicas...........................................
7 Corrección pública........
8 Montes................................................... ,
9 Cargas..........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos....................................... ...... ,
12 Resultas...................................................,
13 Gastos del Censo....................................

* 
i 
» 
» 
» 
» 
» 
>
• 
> 
> 
» 
>

»
»
»
»
»
»
»
»
»

46*90 
»
»

»
»
»
»
» 
i
»
»
»
¿90

>
»

Data pesetas. . . > 46*90 46-9U
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeliarl 
En Dayá á 5 de Abril de 1912, — El Depositario, Bartolomé Colom—Conforme, 

El Secretario-Contador, Miguel Ripoll.—V.® B.°—El Alcalde, Guillermo Cardell.
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Núm. 1156

Depositaría de fondos municipales de Villafranca
CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja __
Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior...........................  . 1024*3»
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................. ;

Cargo. ........*
Data por pagos verificados en igual trimestre .............................................. 626

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ....... 397^
n.

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o ipt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre tateriut

Opeteaioaei 
ex o»te trimestre

TOT^,, 
del**op*^>

1 Propios............................ .....
2 Montas. ..........
3 Impuaetoi, . ........................................
4 Beneficencia................................................
5 Instrucción pública...................................
6 Corrección publica..................................
7 Extraordinarios.................................. .....
8 Resultas...............................  . . . ,
9 Recurso? legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros.................................  . .

>
> 
»
»
»
>

1024*39
»
»

» 
» 
» 
»
* 
»
» 
> 
» 
>

»
* c
>

• e
• d
>

» d
_P

Cargo pesetas. . . 1024*39 > 1024j> e

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.......................
2 Policía de seguridad.................................
3 Policía urbana y rural.............................
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia.. ........................................
6 Obras públicas. ........
7 Corrección pública....................................
8 Montes . . . . .......................................
9 Cargas....................................................  .

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas...................................................... e
13 Ampliación. .. o...........................,

Data pesetas . . .

> 
»
•
» 
■ 
>
>
»
» 
»
*
» 
»

413*75

130'31
75*00

7*50
»
>
»
>
>
>
•

626*56

¿ai k
75*00 t
> A7*50 e

i i

—1

La precedente cuenta está conforme con lo que resolta de los libros de la¿,ev. ¿je/ i
• En VilUfranca á L° Abril de 1912.-E1 Depositario, Antonio

El Secretario-Contador, Antonio Olíver.—V.° B.»—El Alcalde, Bartolomé BeD^z 8

PALMA.—E^OUBLA-TlPOSBinOA

M.C.D. 2022


